
Sindico de esa dependencia en 
la dirección señalada en el libe- 
lo de demanda inicial. Cuéntese 
con el señor Director Regional 
del Servicio de Rentas Internas 
(SR!) haciéndoles conocer de esta 
providencia, para lo cual remítase 
atento deprecatorio a unos de los 
señor Jueces de la Unidad Judicial 

- Tercera de la Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia de Pichincha, 
Cantón Quito. Agréguese al proce- 
so la documentación ¿compaña- 

DETULOUIEU UL TTULEUATICNTO U e 

consecuentemente, admitiéndola a 

trámite ordinario, se dispone que 
el demandado JORGE TEODORO 
MERINO GARCES y todas las per- 
sonas que puedan haber tenido der- 
chos que quedaron extinguidos por 
esta acción, en el término de quince 
días luego de la última citación, 
propongan las excepciones dilato- 
rias y perentorias que les asistas 
en derecho. En mérito al juramento 
y afirmación de que le es inipo- 
sible determinar la individualidad 

vÉ . : 
de mayo del 2012, a las 14h56. 

VISTOS. Avoco conocimiento 
de la presente causa en calidad 
de Juez encargado del Juzgado 
Segundo de lo Civil de Pichincha 
en virtud del oficio No 1308-DP- 
DPP, de fecha 7 de Julio del 2010.- 
La demanda de cobro de dinero 
presentada por: LUZ EUGENIA 
PACHECO CAMACHO en contra 
de los señores [VAN ENRIQUE 
PASTOR SALVADOR Y MARÍA DEL 
ROSARIO ANDRADE OQUENDO, 

ad103 señores WAN ENRIQUE 
PASTOR SALVADOR Y MARÍA DEL 

  

> 

COOPERATIVA DE VIVIENDA 
EL CEBOLLAR 

CONVOCATORIA 

  

  

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca con carácter de obligatoria, a los socios activos y efec- 
tivos de la “Cooperativa de Vivienda El Cebollar” a la sesión de 
Asamblea General Ordinaria, para el día jueves 06 de junio del 2013 
a las 17h00 en el local de la Fundación Pueblo Indio del Ecuador, 

ubicada en la calle Ruiz de Castilla y Juan de Sosaya, sector parque 
Italia de esta ciudad, para tratar el siguiente orden del día: 

1.  Constatación del quórum e instalación de la asamblea 
2. Lectura y aprobación del acta anterior 
3. Informe de Presidencia 
4. Informe de Gerencia 
5. Aprobación Balances. Primero y Segundo Semestre año 

2012 

6. Resolución de la Asamblea General sobre la Disolución y Li- 
quidación Voluntaria de la Cooperativa 

7. Designación del liquidador 
8. Asuntos Varios 

A esta reunión asistirán únicamente los Socios calificados y con re- 
gistro vigente en la Superintendencia de Economía Popular y Soli- 
daria. En caso de no haber quórum a la hora señalada, los Socios 
Activos y Efectivos de la Cooperativa quedan convocados por se- 
gunda ocasión para una hora después de la primera citación y la 
Asamblea se realizará con el número de socios activos presentes. 

Quito, 06 de junio del 2013. 

Elizabeth Borja 
PRESIDENTA   AR/916SLcc y 

   
DE 
A.P/56509/p.n 

AS 
EL JUZGADO DE COACTIVA 

DEL BANCO NACIONAL 
DE FOMENTO SUCURSAL 

PRÉSTAMO:0080018598 
JUICIO NRO. 114-2012 
Se pone en conocimiento del 
público que el día VIERNES 

  

  

os que se ocaslonaren para 
la transferencia de dominio de 
dicho inmueble serán de cuenta 
del adjudicatario, con excepción de 
aquellos que por expreso mandato 
legal deban ser pagados por tos 
coactivados.- Los postores debe- 
rán ser calificados con 15 días de 
anticipación a la realización del 
remate (27 y 28 de Junio del 2013) 

b: la solvenej ómi 

  

LA HORA 
EFICIENTE DE LAS ACREENCIAS 
DEL ESTADO que reforma el Art, 
457 del Código de Procedimiento 
Civil, publicado en el R.O. Nro. 583, 
Suplemento, del 24 de Noviembre 
del 2011.- Mas informes en los telfs, 
2360-041; 2360-073, Ext. 108.- 
Secretaría del Juzgado. 
Dr. Juan Monteros Arias. 
SECRETARIO AD-HOC, 
Existe firma 

cierto, de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art 1773 del Código 
Civil. no se aceptarán ofertas que 
siendo a plazos excedan de ocho 
años y que no reconozcan el pago 
de los intereses por anualidades 

anticipadas, ni aquellas que no 
se encuentren patrocinadas por 
un Abogado en libre ejercicio 

+ señalando casillero .   y 
experiencia en el negocio, de con- 
formidad con la * Ley de Fomento 
Ambiental y Optimización de los 
Ingresos del Estado * en el acápite 
DISPOSICIONES PARA EL COBRO 

judicial existente en la ciudad de 

Cayambe, para que reciban pos- 
teriores notificaciones.- todos los 
gastos que se ocasionaren para 
la transterencia de dominio de 

medianera; SUR, propiedad Elvia 
Jarrín; ESTE, carretera pública; y, 
OESTEÉ, con propiedad de Enrique 
Chico, con una superficie total de 
CUATRO HECTÁREAS, Existe un 
cuarto rústico de un solo cuerpo, 
construcción de adobe, madera y 
plástico , el sector es rural. 
AVALUO 

TERRENO $ 5.939.00 
$5.939.00 

SON : CINCO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE DOLARES 
AMERICANOS. 
Por tratarse del PRIMER 
SEÑALAMIENTO se aceptarán 

DIECINUEVE DE JULIO DEL AÑO 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

10691 oi 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FOPADI CIA. LTDA. 

La compañía FOPADI CIA. LTDA. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo del Distrito Metropo- 
litano de Quito, el 05 de Abril de 2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.13.002594 de 22 de Mayo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

A.- TODO TIPO DE ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCIÓN; B. CONSTRUCCIÓN Y 
EJECUCIÓN DE TODO TIPO DE OBRAS 
DE INGENIERÍA CIVIL;... 

Quito, 22 de Mayo de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

AR/91655/00     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DA oro 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA TEXTIL Y COMERCIAL 
OTAVALO DITEXCOTA CIA. LTDA. 

La compañía DISTRIBUIDORA TEXTIL Y 
COMERCIAL OTAVALO DITEXCOTA CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 22 de Marzo de 2013, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.002613 de 27 de 

Mayo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Núrnero de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN E 
IMPORTACIÓN DE INSUMOS Y MAQUINARIA 
RELACIONADOS CON EL ÁREA TEXTIL; Y B) 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON EL MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE MAQUINARIAS, 
ESPECIALMENTE AQUELLAS RELACIONADAS 
CON EL SECTOR TEXTIL..." 

Quito, 27 de Mayo de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

AR/91660/cc   

¿1 AYTO 2013 
   

    

PRÉSTAMO: 0080017116 
JUICIO NRO. 079-2012 
Se pone en conocimiento del 
público que el día VIERNES 
DIECINUEVE DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE, desde las trece 
hasta las diecisiete horas, en el 
Juzgado de Coactiva del Banco 
Nacional de Fomento Sucursal 
Cayambe, ubicado en las calles 
Terán y Bolívar de la ciudad de 
Cayambe, se procederá al remate 
del siguiente inmueble: 
PREDIO A REMATARSE 
TERRENO 
LUBICACIÓN.-ProvinciaPichincha, 
Cantón Cayambe, Parroquia 
Cangagua, sitio Pisambilla. 
2.LINDEROS.-NORTE, propiedad 
de Domingo Andrango ; SUR, con 
propiedad de Manuel Andrango ; 
ESTE , con propiedad de Manuel 
Andrango ; y , OESTE, con pro- 
piedad de Manuel Andrango, con 
una superficie total de SESENTA 
Y SEIS MIL TRECIENTOS METROS 
CUADRADOS, tipo de suelo fran- 
coarcilloso, topografía inclinada, 
con pasto natural y chaparro, 
AVALUO 
TERRENO $16.575.00 
SON: DIECISEIS MIL QUINIENTOS 

: SETENTA Y CINCO DOLARES 
AMERICANOS. 
Por tratarse del PRIMER 
SEÑALAMIENTO se aceptarán 
ofertas desde las que cubran las 
dos terceras partes del valor total 
del avalúo del bien a rematarse, al 
contado o a plazos, se preferirán 
las ofertas de contado, debiendo 
acompañar el 10% de la oferta en 
dinero efectivo o en cheque certifi- 
cado a la orden de la señora Jueza 
delegada de Coactiva. Se aclara 
que el remate del inmueble antes 
descrito se lo hará como cuerpo 
cierto, de conformidad con to dis- 
puesto en el Art 1773 del Código 
Civil. no se aceptarán ofertas que 
siendo a plazos excedan de ocho 
años y que no reconozcan el pago 
de los intereses por anualidades 
anticipadas, ni aquellas que no 
se encuentren patrocinadas por 

un Abogado en tibre ejercicio 

profesional, señalando casillero 
judicial existente en la ciudad de 
Cayambe, para que reciban pos- 
teriores notificaciones.- todos tos 
gastos que se ocasionaren para 
la transferencia de dominio de 
dicho inmueble serán de cuenta 
del adjudicatario, con excepción de 
aqueltos que por expreso mandato 
legal deban ser pagados por los 

ivados.- Los postores debe- 
    

  

 


